
 
La Superintendencia de Industria y Comercio modificó el condicionamiento de 
la operación de integración económica de Postobon S.A. y Productora de 
Jugos S.A., según Resolución 025489 de mayo 22 de 2009, por la cual 
resuelve: 

 
ARTICULO PRIMERO: Modificar el condicionamiento contenido en el numeral 7.2. de 
la resolución 09192 de 2007 y demás obligaciones relacionadas con éste, por las 
razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a POSTOBON el cumplimiento del condicionamiento 
establecido en el considerando CUARTO de la presente resolución. 
 
 

 

 
 

 



 
 
 

 
 

 
 



 
 

 

 

 


